
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 18 de agosto de 2023.  A despacho 

del señor Juez, con memorial remitido por la demandante a través del Centro de 

Servicios Judiciales Civil y Familia, mediante el cual informa sobre el incumplimiento 

del demandado para el pago de la cuota alimentaria para su hijo J.M.M.  

 

  

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

 

Auto interlocutorio Nro. 0322 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: JÉSSICA ALEJANDRA MOLINA ISAZA 
Demandado: DIEGO HERNAN MORALES PÉREZ 
Radicado: 2016-00200 

 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede se requiere a la parte 

demandante para que informe al despacho dónde se encuentra laborando 

actualmente el demandado, y quién es su pagador; lo anterior, para efectos de 

determinar a quien se le realizará el requerimiento a que haya lugar, para lo cual se 

le concede el término de diez (10) días.  

 

Remítasele a la demandante el presente auto a su correo electrónico, para 

que se entere de su contenido y proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ  

ALOB 
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